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El Real Decreto 1232/l992, de 30 de abril (.Boletín Oficlal
del Estado. de 17 de junio), aprobó la resoluci6n·tipo para la
construcción, en régimen de fabricación mixta, de material ro
dante ferroviario, tanto de traeción como remolcado, estable.
ciendo en su a.rticulo 1.0 los compOnentes a los que se refiere
lafabrtcaclón mixta y' seftalando entre ellos loa coches de via,..
jeros a bogies para velocidades elevadal.

Por Resolución de la Dirección General de Politica Aran
celaria e Importaci6n" de 1~ de octubre de 1982 (.Bolet1D Oficial
del Estadg. de',22 de noviembre), le concedieron & la Empresa
.Construcciones y Auxiliar de FelTOC&rT11es, S. A._ (CAP). los
beneficios del régimen de fabrloac16n mixta para la construcci6n
de 3S cochet litera8 a bog18l!1, velocidad. l-eo -kUómetl'Ol por
hora., con convertidor estático. '

Persistiendo las tazones y circunstancias técnicas y econe)..
micas que aconselaron la concesi6n de la autorizaci6n partlcu.
lar de 1G de octubre de 1982> resulta conveniente ampliar au
plazo de vigencia.' ..

En consecuencia y .de acuerdo con el info1'tné de la. Dirección
General d. Industrias Siderometahírgicas y Navales de IJ de
septiembre de Ul88t . .

Esta Dirección General de PoUtiC8¡ Arancelarfa,;- e Impor~
clÓD ~a dlspueetOt .,~: '

'.~ p;';'n"g,. por d.. aIi~. con efectÓ. a .plU"llr de ía fecha
de ." ooduoldod. la autorl....lón-partlcu1u de 1Cl de octubre de

Uc. mm&J'&lIlo de ampicllina s6d1ca equIvale a 920 mtcrogra·
roro activ1dad..

Un m1llgramo de ampidUna benzattna equivale, a 100 mIcro-
gramos actividad. .

Un miUgramo de sulfato de estreptomicina equivale a 740
mict'C'graIDos actividad.

Un miligramo de peniclllna G sódica equivale, a 1.650 unida
ded ln ternacionales.

Un m:J1gramo' de penicilina G procafna equivale a 990 unl
daueE intE'mac1onales.

Un miligramo de penicilina,G benzattna Ucltinada equivale
a 1 175 unidades internacionales. .

Ur miHgramo de clorhidrate de tetraciclina' equivale a 98:5
miclogramos actividad.

Un miligramo de sulfato de dibidroestreptomicina, equivale
a. 725 mtcrogramos actividad.

Un miligramo de estolato de eritromicina equivale"a 610 mi-
cro,v,ram08 actividad, . ~

El interesado queda obligado a declarar en la d0CU:JIl""nta
d6n. aduW1era de exportación y en la correspondiente hoia de
dewlle, por cada producto exportado las ,composiciones de las
mat~rias primas empleadas, determinantes del beneficio tiscal.
así com,o calidades -tipos (acabados, oolares, especiftcac10nes
particulares. formas de presentación) dimensiones y demás ca
rac!ftrlstiC'&8 que las identifiquen y distingan de otras stmila-
res r qu·) ea cualquier caso. 'deberán coincidir respectivamen
te, c.on la mercancia previamente importadas o que en su_ com
prel'.sació[ se importen posteriormente las comprobaciones que
estime conveni-ente realizar entre ellas la extracción de mues-
tras -de product08 de exportación y mercancias de importaci6n
parlo su revlsi6n o análisis por el Laboratorio Central de. Adua*
na'!!, pueda autorizar la correspondiente hola de detalla.-

Tercero.-Las merca.ncias importadas en régimen de trM'i.co
de perfec.cionamiento activo, asf como los productos termina
d~ exportables quedarán sometidOl al régtmen fiscal de Ins-
p~{t6n. -

Cuartf' -Las exportaclonN que se hayan efectuado desde el
11 d~ febrero de 1982. también podrán acogerse a l~ benefi
cios de los sistemas de reposici6n y de devoluci6n. de-derechos
den Vad06 de la presente ampliaciOD siempre que se haya hecho
conslar en. la licencia de exportaci6n y en la restant-e- docu
mefll aclon aduanera de despacho la referencia de estar solici
tada y en tr'rntte de resolución. Para estas exportac1ones, ·los
plazos pan. solicitar la importación o devolución respectiva
mente, comenzarán a contane desde la fecha de publicaci6n
de esta Orden en el .Balelln Oficial del Estado•.

Se- mantienen en toda su inte,gridad los restantes extremos
de la Orc."en de ..?1 de septiembre de 1982 (.Boletín Ofielal del
Estaá~ de 2 de novlembre) ampl1ada por Orden ministerial
de 23 d'1 marzo de 1983 (..BoleUn Oficial del Estado. de 14 de
abrH) q Ile ahara se ampl1& de nuevo.

Le que oomuntco a V. l. para su conocimiento y efectoa.
DIOS guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrin 21 de noviembre de 1983.-P. 0_, el DirectOr general

de Exportaci6n, Apolonio Ruiz Ltgyo.

lIme.. Sr Director general de Exportaci~"n.

32746 ORPEN de 21 de noviemb... de 1983 por la que
B. lImpUa a la ftrma .CompaIUa. Esparlola de la
PeniciUna y Anttblóticos. S. A .•, el ~g'm.n de
tráfico a. perfer.ctorwmtento activo, para la im
portación de di",.r,", materúU prima., y la expor
tación de amp'cntna trihidrato.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 106 t:n1ñl\tes reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa .Compadi& Espaftola de la
PenIc;.ilina y Antibiótieo&. S. A._, solic1~do ampltación del ré~

glmE"n de tráfico de perfecx:lonamlento activo para la importa~
dOn de diversas materias primas. y la exnortaelóD de ampl~

cilioa trihidrato, autorizado por Orden mInisterial de 21 de
sept.~embre de 1982 (..Boletín Oficial del Estado- de 2 de no
vie.rnbreJ. ampliada por Orden ministerial de 23 de febrero de
1983 (.Boletín Oficial del Estado- de 14 de .abriD, .

Este Ministerio de acuerdo a lo informado '1 propuesto por
la DireccDón General de Exportaci6n, ha resuelto:

Primero.-Ampl1ar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to 8.{..1.ivo a la firma .Compaftia Española de la PeniciUna y
Antibi6tJcos, S. A.-, con domicUio en carretera de lrún, kiló
met.T( 19 3 San SebastiáQ de los Reyes (Madrid), y número de
identlfica.c'ión fiscal A-28047785, en el sentido de incluir en im
portac1ÓI'.: ,

l. Ampicilina sódiCa estéril a granel, P. E. 28.44.10.3.
a Ampicilina benzatina estéril a granel, P. E. 29 44.10.3.
S. Sulfato de estreptomicina estéril a granel. posición esta

dística 29.44.39.1.
" Sulfato de dlhidroestreptomiclna estéril o no estéril a

granel, P E. 29.44.35.
a. PeIlic1l1na G sódica estéril a granel, P. E. 29.«.10.1.
6. PantciUns' G procatna estéril a granel, P. E. 29.44.10.1.

. 1 Eatolato de eritromicina no estéril a granel posición es
tadistica' 29.44.99.5 .. .

6. Clorhidrato de tetraciclina no estéril & granel. posición
estarJIstiM ao.44.9Ut.

9. Penicilina G benzatina estéril, excipientada con leticina.
P. E. 30.03.15.

Y en exportac1oU:

r ~ l. Especialidades -farmacéuticas a baSe de las anteriores
~ mercanciaB de lmporta.d6n. sin acondicionar para la venta al

por menor,' de la<:l PP. RE. 30.03.13, 30.00.15. 30.03.17 Y 30.03.21
n. Especialidades farmacéuticas a base de las anteriores

mercandaa de importaci6n, acondicionadas para la venta al
por menor, de las PP. EE. 30.03.32, 30.03.34, 30.03.38 Y 30.03.41.

Segundo.-A efectos contables respecto a la presente amplia-
c1Óll se establece lo s~iente: .

Por cada 100 kilograJnos realmente contenidos de cada una
de 1u mercancías de importacl6n en los productos de exporta
ción. se podrán import.3:r con franquicia arancelaria o se da
ta.ri. en cuenta de admisión temporal o se devolverán los de
rechos arancelarios, segO.n el sistema a que S8 acoja el inte
resado. las cantidades de mercancias siguientes:

De ampicllina s6cftca como espedaJidad farmacéutica inyec·
table: 107,40 kilogramos de ampiclUna· sódica estéril a granel
CO,8D .por 100).

De a.mpic11lna benzatina como especialidad fannacéutlca in
yectable: 107,40 kilogramos de ampicillna benzatina estéril a
gr...e1 (6,89 por 100)·.

Do sulfato de estreptomicIna como especialidad farmacéutica
inyectable: 100,40 kilogramos de sulfato de estreptomicina esté
rU a granel (0,89 por 100).

Do penicilina Gs6dlca como especialidad farmacéutica inyec
table: 107,40 kilogramos de penicillna G sód1ca estéril 'a granel
(6,89 por 100J.

DA penlcilina G procaina como especialidad farmacéutica In
Y&otable: 100,40 kilogramos de penicilina G procaina estéril a
gruel C6,89 por 100>' -

De penicilina G benzaUna excipientada con lecitina como es
peciaJidad fármacéiltica inyectable: 107,40 kilogramOl de peni
cilina G benzatina excipientada con ~ecitlna estéril a granel
(8,89 J)CT.' 100).

De sulfato de dihidroestreptomicina como especialidad far
ma.....éuticl\ inyectable: 1(y7,40 kilogramos de sulfato de dihidroes
treptomidna estéril & granel (S.89 por 100).

De sulfato de dihidTOestreptomiclna oomo· espec1al1dad far·
macfuUce. oral: 105,~ kilogramos de, sulfato de dihidroestrep
tomldna no estéril a granel (4-,94 por 10C»).

De clorhidrato de tetrac1cltna oomo especl.alidad farm~u·
tlca oral: 105.20 kilogramos de clorhidrato de tetraciclina D9
estéril a granel (4,94 por lOO).

De 88tolato de eritromic1na como especialidad farmacéutica
oral: 105.20 kilogramos de esto!ato.de eritromictna no estéril
a gran.¡ (4,94 por 100).

Como porcep.tale de pérdJdu y in concepto uclu8ivo de
mermas. las seftaJadaa entre paréntesis a continuación de loa
efectos contables establecidos para cada mercancia.

C<.mo quiera que el princ1pio activo de 1.. espectaltdades
feqmadlJUoaa a exportar H .presa siempre 8D' peao·"&cüvt4ad,
pero dicho contenido de principio activo 1)udiera no figurar en
las mercanciae de importact6D¡ se hacen constar & ClOntlnua
Oi60. las siguientes equivalenc1utécniClfMh

32747 RtESOLUCION de 11 de noviembre de 1983, de la
Dirección General de Polttica Arancelaria e Impor
tación. por la que se prorroga la autorización par·
ticutar otorgada a la Empresa .Construccione. y
Auxiliar de Ferrocarrtln. S. A•• (CAP). para Jo
fabricación mixta. de coches literaS' a bog'e8
(P. A. 88.051. •

•


